
'e+#

& Municipalidad
de Chittán Viejo Secretaría de Planificación

NoMBRA coM¡stoN EVALUADoRA l-lc¡rectót¡
púeLrce No 41l20r6 rD 367r-so-Lfi6 "REpostctoN
cADENA Y PIÑoN, RUEDA DE LoDoS, PLANTA
TRATAMI ENT.O RUCAPEQU EN".

ü*cft'.r*-?ú* 17 28

chillán v¡ejo, 1 0 MAY 2016

VISTOS:

- Las facultades que confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.

- Ley 19.866, de fecha 29 de agosto del 2003 de
bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, publicado en
el diario Oficial del 30 de julio de 2003 y su reglamento vigente.

CONS!DERANDO:

a) El Decreto Alcaldicio N' 2030 Y 499 del911212008 y
1610212011, mediante los cuales se nombra y delega funciones al Administrador Municipal;

b) El Decreto N"1644 de 04 de mayo de 2016, que
aprueba bases y llama a licitación pública N'4112016 lD 3671-50-L116 denominada:
..REPOSICION CADENA Y PIÑON, RUEDA DE LODOS, PLANTA TRATAMIENTO
RUCAPEQUEN".

c) La necesidad de nombrar comisión evaluadora
para la licitación antes mencionada.

DECRETO:

f .-DESÍGNESE integrantes de la comisión
evaluadora, para la licitación Pública N"4112016, !D 3671-50-L116 "REPOSICION CADENA
Y PINON, RUEDA DE LODOS, PLANTA TRATAMIENTO RUCAPEQUEN" a los
funcionarios que se indican o quienes los subroguen:

- lsaac Peralta lbarra, Asesor Urbanista, cédula de identidad N' 15.878.975-2,
- Mauricio Ortiz Guiñez, Constructor Civil, cédula de identidad 9.361.476-3.

coordinar las acciones a realizar.
2.-NOflFíQUESE integrantes de la comisión, para
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